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Trigésimo sexto período de sesiones 
rema 12 de1 prùgrama 

INFORlv1E DEL CONSEJO ECON，圳工CO y 趴卫队L

Proyecto de dec1aración sobre 105 derecnos humanos de 10s lndividuos 
que no son cuidadanos de1 país en que viven 

0~cu~ento de sa1a de conferencia5 presentado por 105 Países 届aJos

Este documento se 2resenta en e1 entendimiento de que 10s dos artícu10s nuevos 
, 

propuestos debeη1eerse en re1ac1ón e1 uno con e1 o~ro. 

Nuevo artícu10 4 

i) Lo s extranjeros gozarán de 10s derecn05 que concede a todos 10s 
, 

1nûivi~ù05 pre5entes en ùn Es~ado 1a Dec1aración Universa1 deρerechos 
江umanos.

11) Los extran]eros gozarán de 上os derecnos qJe conceden a todos 10s 
individuos presentes en un Estado e1 Pacto 工 nternaciona1 de Derecoos 
Civ11es y Po1ít1cos , e1 Pacto Internaciona1 de Derecnos Económ1cos , 
Socia1es y Cu1tura1es y 105 demás instrumentos jurídicos internaciona1es 
en 10s q吟e sea parte e1 Estado. 

iii) Un Estado que no sea parte en ninguno de 10s instrumentos que se 
~encionan en e1 apartado 1i) de~ presen乙 e artículo 0 no 10 sea en a1guno 

, 
de e110s , tratará de ap1icar a 10s extran)eros 105 derechos que se 
enumeran en esos 1nstrumentos. 

Nuevo artícu10 fina1 

La presente Dec1aración no prejuzga 10s derecnos reconocidos a 10s extran)eros 
por e1 derecno internaciona1 convenciona1 i consuetudinario , y ning~n 1♀stado pOdrá 
uti1izar1a para eliminar 0 restring1r 10s derecnos qùe sùs 1eyes reconocen 
actua1mente a 10s extranjeros. 
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